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Señora 

Ivone Von Lippke 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 

Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de las 

Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y 

consolidados conocidas en sesión ordinaria de 

Concejo, de 24 de agosto de 2017. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate de los proyectos de Ordenanza de 

asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social conocidos en primer debate en 

Sesión Ordinaria de 24 de agosto de 2017, con el fin de que sean procesadas en la Comisión de su 

Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

1. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5787942, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité del Barrio "Nuestras Cumbres del Sur Occidente", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

- En el artículo 3 de la Ordenanza se mantiene únicamente en el lote 7 el lote mínimo y para 

los demás se aumentan en 300 metros cuadrados. 

Se aprueban 67 lotes por excepción. 

- No se especifica si el riesgo es mitigable o no. 

- Solicita se informe si el cambio de zonificación fue aprobad por el Concejo. 

- No cuenta con área verde teniendo una alta densificación, solicita se informe al respecto. 

quen los criterios para aplicar la exoneración del área verde. 
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- Solicita se incorporen en los considerandos, las disposiciones pertinentes de la Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. 

b) Concejal Soledad Benítez: 

Los formatos y contenidos de los informes son distintos de acuerdo al funcionario que lo 

elabora dentro de la misma dependencia. Deben uniformizarse los formatos. 

Solicita que en el texto de la Ordenanza se ponga el tipo de riesgo y las estrategias de 

mitigación del riesgo, cuáles lotes son los que están en situación de riesgo. 

Se debe establecer la responsabilidad de que los servicios básicos serán cubiertos por la 

municipalidad, el tema vial debe responder la EPMMOP. 

En el artículo 11 se trata el tema de las multas, se debe revisar lo que el Concejo ya se 

pronunció respecto de este tema. 

Solicita que se cumpla con la disposición del artículo 140 del COOTAD sobre el tema de 

riesgos. 

c) Concejal Luis Reina: 

- El artículo 6 se refiere al informe de evaluación de riesgos, en el inciso sexto se habla de 

incorporar en el IRM estas recomendaciones, cuando esto afecta a todos y cada uno de los 

lotes solicita que la calificación de riesgo sea individualizada. Solicita que se agregue un 

inciso que establezca que el IRM individualizado podrá ser actualizado con la 

información de sustento correspondiente. 

- Consulta cómo se hizo el cambio de zonificación, solicita se verifique si se hizo de manera 

arbitraria. 

- Debe constar un informe en el conste si se requiere o no el informe de la Autoridad 

Agraria Nacional. 

d) Concejal Eddy Sánchez: 

- Solicita que para las siguientes sesiones donde se traten procesos de regularización, 

comparezca el Director Metropolitano de Gestión de Riesgos a fin de que realice una 

explicación sobre los informes que emite dicha entidad en estos procesos. 

e) Concejala Julia Almeida: 

En el artículo 6 en uno de los incisos se establece que los posesionarios deben construir los 

muros de contención para mitigar los riegos, así mismo los desbanques realizados 

deberán ser cubiertos para evitar futuros riesgos, estos trabajos deberán ser supervisados 

por un profesional competente. Solicita que se haga un acompañamiento técnico de las 
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administraciones zonales respecto de la ejecución de estas obras de mitigación de los 

riesgos. 

f) Concejala Renata Moreno: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos.  

g) Concejal Jorge Albán: 

- Indica que debe existir una disposición administrativa que disponga la actualización de 

todos los informes con miras a conocer los expedientes ya sea en primer o segundo 

debate. 

2. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 518643 y 

390265, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 

interés social denominado "La Cruz de Puembo", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

Se modifica el uso de suelo afectando áreas de protección ecológica y protección del 

patrimonio natural, solicita se informe si consta en el PUOS actual o en el anterior. 

- Solicita que consta de manera expresa el tipo de riesgo, así mismo no se mencionan a los 

lotes que están afectados por el borde de quebrada. 

- Tiene una alta consolidación y no cuenta con área verde, solicita que se explique por 

escrito los criterios para la exoneración del área verde.  

b) Concejal Mario Granda: 

Solicita que se ponga énfasis en la verificación de los expedientes, tanto desde la parte 

operativa (UERB), como desde la asesoría de la comisión desde el despacho de la 

presidencia. 

c) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos.  
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3. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5559671, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" (Segunda Etapa), a favor 

de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

- Se modifica el uso de suelo afectando áreas de protección ecológica y protección del 

patrimonio natural, solicita se informe si consta en el PUOS actual o en el anterior. 

- Se reduce el lote mínimo de 1000 a 200 m2, existe un porcentaje de consolidación bajo 

(35%), aun así el área verde es de 8%, solicita se informe de este particular. 

- Solicita se informe sobre si es factible que se entreguen las áreas de protección como parte 

del área verde. 

b) Concejala Soledad Benítez: 

La mayor cantidad de área verde está considerada como área de protección. 

- Se le carga todo el cronograma de ejecución de obras de mitigación a la comunidad, 

solicita se revise este particular. 

c) Concejal Luis Reina: 

Indica que se debe coordinar con la EPMMOP para las intervenciones en los trazados 

viales, solicita se desarrolle esta disposición a fin de que se establezca el mecanismo de 

coordinación. Solicita que exista un informe previo por parte de la EPMMOP antes que se 

conozca en Concejo. 

d) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

4. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5549900, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "Paraíso de San Juan de Calderón", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

Es importante discutir la visión que se tiene de la ruralidad para que a regularización no 

esté aislada de este objetivo de esta planificación. 
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La consolidación es mínima, le preocupa el cambio de zonificación y de lote mínimo que 

se hizo en este asentamiento. Solicita una mayor explicación sobre el estos procesos. 

b) Concejal Luis Reina: 

Solicita que la información que se presenta en el Concejo por parte de la UERB sea 

incorporado en el expediente. 

Solicita que se presente la propuesta del Plan Especial de Calderón y se verifique si la 

regularización de este asentamiento se articula con este Plan. 

c) Concejala Renata Moreno: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos 

5. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 276009, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "San Juan de la Armenia" II Etapa, a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Reina: 

Solicita que se presente la propuesta del Plan Especial de Calderón y se verifique si la 

regularización de este asentamiento se articula con este Plan. Solicita se explique la 

situación social respecto del censo de posesionarios por cuanto según consta en la 

situación jurídica de propiedad del bien, parecería que se estaría aprobando un 

fraccionamiento en beneficio de tres personas. 

Solicita se explique los criterios para la exoneración del área verde. 

b) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos.  

6. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 0087, sancionada el 22 de junio de 2011, 

que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio 

"Portal de San Juan". 
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a) Concejala Renata Moreno: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

7. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5011421 sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité Pro Mejoras del barrio "Nazaret de Calderón", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejala Soledad Benítez: 

Solicita que en el texto de la Ordenanza se ponga el tipo de riesgo y las estrategias de 

mitigación del riesgo, cuáles lotes son los que están en situación de riesgo, ya que en el 

informe se hace constar que el riesgo es alto. 

b) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos.  

8. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 397264, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "Comité Promejoras Jambelí del Barrio Naval", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejala Renata Moreno: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a lo 

establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a 

partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 

ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 

observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 

Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán 
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ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión 

que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 

pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 24 de agosto de 2017, en la que se 

realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente oficio. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría General 2017-08-24 	:-15 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 

Ejemplar 4: 	Secretaria General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 

Ejemplar 5: 	Secretaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial  
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